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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 
Divisorio Rad. No. 11001400303220150008600. 

  
Conforme a las documentales existentes en el proceso, se resuelve: 

 

1. Previo a fijar nueva fecha para la diligencia de remate, ordenar 

a la parte interesada que proceda a la actualización del avalúo del inmueble 

al tenor del artículo 457 del C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente para continuar con el 

trámite. 

 

2. Conforme a la solicitud elevada y a los anexos aportados, 

ordenar que por secretaría se proceda a elaborar los títulos judiciales de 

pago a favor del señor Víctor Manuel Obando Olaya, por los dos depósitos 

obrantes en el proceso. 

 

3. Para todos los efectos legales que corresponda, tener en 

cuenta y obre en autos, la comunicación allegada por el Juzgado 38 Civil del 

Circuito, por la cual levanta la medida cautelar de remanentes existente en 

el presente trámite. 

 
4. De acuerdo al reporte de títulos existente y a la comunicación 

recibida por el Juzgado 32 Civil del Circuito, disponer que por secretaría se 

realice la devolución del título judicial por valor de $5’000.000, a favor del 

señor José Luis Espitia Barón, dejar las constancias pertinentes. 

 

5. De otro lado, conforme a la solicitud del señor José Albeiro 

Ascensio y acorde a lo manifestado por el Juzgado 32 Civil Circuito, se 

ordena que por secretaría se oficie a tal despacho, con el fin de que ponga a 

disposición del presente trámite el depósito judicial del señor Ascensio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 
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Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.120, hoy 20 de SEPTIEMBRE de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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